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RESOLUCION No. B9-2-2-1-  Puido 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBLRG 

SUB IMSTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE OLA 

INTENDENCIA DE COMPABTAS DE GUAYAQUIL 

tn edercicio de las atribuciones conferidas po: el señor 
Superintendente de (ompañlas. mediante Resolución No. 
AaPM-B90914 del 17 de enero de 1489: 

CON GIDER A N co z 

QUE el 15 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 
la Notaria Céc 

.b 

ima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 

Norma Flaza e García, la escritura pública de aumento 
A de o capital vo refaurma de estatutos de da Compañla 

INMOBILIARIA MENSTE C. LTDA.:; 

QUE el abogado Oswaldo Menéndez Stevensen, en su 
calidad de Gerente de la compañúla, ha sciicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 
M1EMAS 

QUE «el Departamento de Inspección Y “ontrol ha 

presentado €l informe fevorable Na, FE-21238-14 de 20 de 
diciembre <2 1088: 

QUE (el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC OIRL-ES 1% delo o. de marzo de 198%, ia emitida 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
ver oque considera que se ha dado cumplimiento a los 
reyviizitosz legales respectivos; 

En etercicia de las atrituciones que le confiere la 
L Ea E 7 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR aj el aumento de 
capital de la Compabia INMOBILIARIA MENSTE C. LTDA. par 
SEIS MILLONES DE SIICRES dividido en seis mil particl- 
pacionez de un mil sucres cada una; yv. b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con las términos constantes en 
la teferida escritula. 

ARTICULO SEGUNDO DISPOMER qué tun extracto de la 
indicada escritura se publique, par Una vez. en uno de 
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Foja 2 de £ As 
Rezcolución No. 29-22 te. Uaap 

Compañlas INMOBILIARIA MENSTE €. LTDA. 

loz diarios de mayor circulación en el domícilia 
principal de la compaúla. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho, o. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantén Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública «aye se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta ¿anotac10n. o . o 
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27 ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
¡Mercantil del cantón Guayaquil4, 2), inscriba “la referida 
escritura pública. junto con "13 preséhte*Pesolución. 
archive una cepia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Ye. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Lev! de Registro y el articulo 33 del Código Je Comercio. 
» 
ss 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 25 de abril de 1975 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

ha procedido a. aumentar su capital y reformar Sue 

estatutos, mediante la escritura pública gue se aprueba 

poro la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

CUNPLIGO., vuelva al expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superinten- 
encia de Compañias. en Guayaquil, a 9% HA 1099 

      

Ab. Carol Gelger Fri YA 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE CLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

   

  

a CERTIFICO: Que cón fecha de hoy, 
DL. 
quede y mascrita ¿05 ta; Resolución de fojas 9.368 a 9.36 

  

     
del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotdda bajo 0 Jo 

ientos o- 

chenta i nueve.- El Registrador Mercantil Supiente.- 

    
ALVARADO 

anti Suplente 

Gueyaqui 
  

Ledo. 

Regiseador 04 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en la Resolución que antecede. a foja 2.340 del Registro - ., 

Mercantil, To de industriales de mil novecientos se - 

tenta i ciAco y 7.793 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustrialeg de mil novecientos setenta i ocho al margen de las 

    

     

  

inscripciohes respectiyas.- Guayaquil, Abril seis de mil- 

noveciento henta i/nueve.- El Registrador Mercantil Su 

plente.- 

  

NCE ALVÍRADO 
Registrador, Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 
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